
   

 

- Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

 
Sesión ordinaria de 21 de julio de 2020 

ASISTENTES:  

 

De forma presencial: 

 

Presidente: D. Fernando Javier  Rodríguez Alonso  (Grupo Municipal Popular) . 

 

Vocales:  

      

Dª. Almudena Parres Cabrera (Grupo Municipal Popular). 

D. Jose Fernando Carabias Acosta (Grupo Municipal Popular). 

D. Fernando Castaño Sequeros (Grupo Ciudadanos).  

D. Ricardo Ortiz Ramos (Grupo Ciudadanos). 

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista 

Dª. Álvaro Antolín Montero por D. José Luis Mateos Crespo  (Grupo Municipal 

Socialista). 

D. Marcelino García Antúnez (Grupo Municipal Socialista).  

Dª. María del Carmen Díez Sierra (Grupo Mixto)  

 

 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa 

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo. 

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

Vocales:  

 

Dª. María del Carmen Díez Sierra (Grupo Mixto)  

 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial desde el Salón de Plenos de 

la Casa Consistorial, siendo las 09:45 horas del día veintiuno de julio de 2020, se reúnen 

los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos:  

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.  

 

Dª María Sánchez matiza que en la pasada sesión, su pregunta sobre la gestión de 

residuos, lo que interesaba saber, es si hay algún tipo de protocolo para la venta de los 

mismos. 

Con dicha puntualización,  el acta se aprueba por unanimidad. 

 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y contratación sobre la aprobación del 

expediente para la “Modificación del contrato del mantenimiento y mejora de las 

instalaciones de alumbrado público del municipio de salamanca, por incorporación de 

varios precios nuevos al cuadro de precios del anexo II del contrato” 
 

http://www.aytosalamanca.es/es/tuayuntamiento/organizacion/corporacionmunicipal/concejal_0013


El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta así como de los 

informes evacuados. 

 

Sometido el expediente  a votación se aprueba por unanimidad. 

 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de 

esta convocatoria. 

 

No se presenta. 

 

4. Ruegos y Preguntas.  

 

Dª. María Sánchez pregunta cuándo finaliza el plazo del contrato de gestión del 

estacionamiento regulado. 
 

Responde el Sr. Presidente que el contrato fue prorrogado recientemente hasta 

nueva adjudicación, durante la fase de vigencia del estado de alarma concretamente, en 

estos momentos, sin embargo, ya consta una solicitud de reequilibrio económico de la 

concesión, así que no sería descartable una ampliación  de dicha prórroga como forma de 

compensación, caso de que procediera estimar lo solicitado, ya que es menos gravoso 

para el Ayuntamiento que una indemnización en metálico. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y cincuenta 

minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN 
SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 21 DE JULIO DE 2020. 

 

Asistentes: 
Presidente: 
D.  Fernando J. Rodríguez Alonso  
Vocales 
Dª. María Victoria Bermejo Arribas 

      D.  Francisco Javier García Rubio 
Dª. María Sánchez Gómez 
D.  Marcelino García Antúnez  
D.  Álvaro Antolín Montero 
D.  Fernando Castaño Sequeros 
D.  Juan José  Sánchez Alonso 
Dª. Carmen Diez Sierra 
 
Interventor: 
D. José Joaquín González Masa 

 
Secretario: 
D. Andrés García Camazano 
 

En Salamanca, siendo las nueve horas del día 21 de julio de 2020, se reúne en la Sala de 
Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa de Economía, Hacienda 
y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía presencial y telemática, para 
tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 
Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 

 

1. Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 30 de junio 

de 2020.  

Se aprueba por unanimidad. 

2. Dar cuenta de la solicitud de subvención para el proyecto de restauración de la 

Lonja Norte Iglesia Nueva, Plaza de Anaya, Catedral de Salamanca con cargo al 

programa del 1,5% cultural del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana.(Nº de Orden: 032/2020 O.P.). 

El Presidente de la Comisión señala que se va a dar cuenta de la solicitud de subvención 

para el proyecto de restauración de la Lonja Norte Iglesia Nueva, Plaza de Anaya, Catedral de 

Salamanca con cargo al programa del 1,5% cultural del Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana. Se trata de dar cuenta a la Comisión de esta solicitud de subvención para una 

intervención en el patrimonio histórico artístico de Salamanca, concretamente para la 
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restauración de la Lonja de la Catedral, que es el espacio que está debajo del atrio de la Catedral, 

que da a la Plaza de Anaya. Es un proyecto que se ha elaborado por el Cabildo de la Catedral, que 

se ha presentado al Ayuntamiento, creo que hoy va a la Comisión de Fomento el proyecto que se 

ha presentado al Ayuntamiento. En lo que a la Comisión de Hacienda se refiere está valorado en 

517.819 euros, de los cuales el Ayuntamiento, en caso de que nos den la subvención, aportaría 

181.518 euros, el Cabildo 77.391 euros y el Ministerio 258.909 euros, esto sería la distribución de 

lo que es la cofinanciación, el 35,05% el Ayuntamiento, el 14,95% el Cabildo y el 50%  el 1,5% el 

cultural. 

El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista plantea una cuestión sobre el convenio, quiere 

saber si los baños van a tener un uso público. 

El Presidente de la Comisión le comenta que aunque el convenio se está tramitando 

desde Urbanismo e irá próximamente a la Comisión de Fomento, en principio efectivamente el 

preacuerdo que tenemos con el Cabildo de la Catedral, es que dentro de este espacio que se va a 

rehabilitar, una parte el Cabildo le va a ceder su uso al Ayuntamiento de Salamanca por un 

periodo prolongado de tiempo, con la finalidad de que allí se hagan unos aseos para uso público, 

que será gestionado por el Ayuntamiento de Salamanca. Se aprovecharía además el espacio para 

poner un punto de información  y también para información turística. Por lo tanto si, los baños 

van a ser de uso público. 

 

3. Dar cuenta del informe de control financiero ejercicio 2019 de la sociedad 

Mercantil “Mercados Centrales de Abastecimiento de Salamanca S.A.”(Nº de 

Orden: 080/2020 O.P.). 

El Presidente de la Comisión indica que se trata de dar cuenta en este caso, del informe 

financiero del ejercicio 2019 de la sociedad Mercantil “Mercados Centrales de Abastecimiento de 

Salamanca S.A.”. Está a vuestra disposición el informe de control financiero que como cada año 

realiza el Interventor municipal del Ayuntamiento con  todas las consideraciones que en él 

aparecen reflejadas.  

La Sra. Díez Sierra del Grupo Mixto comenta que con independencia de que el informe 

este bien hecho encuentra cosas que le resultan incompresibles. 

Señala que se ha hecho en 2013 una venta de un terreno para la construcción de 

viviendas por el Patronato Municipal de la Vivienda que tiene una condición resolutoria respecto 

a que no se cumplen los plazos y no se ha hecho absolutamente nada, se ha hecho con todos los 

plazos pasados. Parecer ser que la venta ya está hecha. Entonces cree que a ver qué hay del 

dinero de la venta de esos terrenos y pregunta si ¿hay alguna razón por la que no se haya llevado 

a cabo la  redacción de los proyectos incluyendo la aprobación de los mismos proyectos?. 

También señala que  aunque el sitio tenga una expectativa de generar unas plusvalías por la 

venta de terrenos el antiguo MercaSalamanca  ya tiene una deuda con los bancos de 20 millones. 

Quiere saber sobre lo que ha comentado del Patronato y porque está parado el proyecto. 
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El Presidente de la Comisión señala que toma nota de todas las cuestiones que se 

planteen y les va a dar respuesta posteriormente  a todas ellas. 

El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista comenta que va a profundizar en la condición 

resolutoria y que espera que el Patronato no la ejecute porque en caso de que la ejecute costaría 

más de 2 millones y medio de euros. También quiere significar que reconoce que se están 

haciendo todas las  gestiones oportunas. 

Señala a continuación que la previsión de la venta del suelo del antiguo Merca  por el 

importe 14 millones de euros para el año 2025  es difícil de cumplir por las condiciones de pago, 

y entiende que se debe gestionar esta venta de otra manera. 

El Presidente de la Comisión comenta sobre la condición resolutoria. 

Efectivamente en el año 2013 el Patronato de la Vivienda  adquirió una parcela a 

MercaSalamanca para aumentar las reservas de suelo que tenía el propio Patronato Municipal de 

la Vivienda y Urbanismo para la promoción de viviendas de protección pública. El Patronato, 

como ya tuvo ocasión de explicar en otra ocasión, venía por aquel entonces haciendo todos los 

años compra de suelo para tener reserva y para hacer la promoción de viviendas de protección 

pública y lo solía hacer a través de una convocatoria pública, pero ese año pareció razonable que 

en vez de comprar el Patronato de la Vivienda un suelo a un particular o un tercero pues se lo 

compraran a MercaSalamanca, partiendo además de qué el solar donde está ubicado el antiguo 

Merca Salamanca tiene un emplazamiento bastante interesante. Es verdad que se introdujo en el 

contrato una condición resolutoria que es la que se menciona en el informe de control 

financiero, que no es la primera vez que se menciona. 

Esta condición resolutoria es una potestad del Patronato Municipal de la Vivienda y 

Urbanismo que puede ejercerla o no ejercerla. Ni la ha ejercido hasta ahora el Patronato 

Municipal de la Vivienda ni tiene intención alguna de ejercerla. 

El Presidente de la Comisión manifiesta que el Patronato Municipal de la Vivienda y 

Urbanismo es del Ayuntamiento de Salamanca y MercaSalamanca es el 52%  del Ayuntamiento 

de Salamanca, sería absurdo que el Ayuntamiento dueño al 100 por 100 del Patronato Municipal 

de la Vivienda y Urbanismo ejerza una condición resolutoria para perjudicar al propio 

Ayuntamiento de Salamanca; por lo tanto ni la ha ejercido ni la va a ejercer. Le da la razón a la 

Sra. Díez Sierra y comenta que es verdad que el comentario sobre la condición resolutoria se 

viene reiterando por el interventor, porque tiene que hacerlo lógicamente porque esa condición 

existe. Es verdad también que puede solucionarla porque si hay una condición resolutoria que no 

se va a ejercer lo mejor es quitarla y por tanto desde MercaSalamanca nos vamos a dirigir al 

Patronato Municipal de la Vivienda para que se modifique el contrato y se elimine esta condición 

resolutoria. 

Es una condición resolutoria que se produjo en su momento por el Patronato Municipal 

de la Vivienda y Urbanismos sin intención alguna de ejecutarla. 
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El Presidente de la Comisión prosigue con la segunda cuestión planteada ¿Por qué no se 

han cumplido los plazos?  

Los plazos no se han cumplido porque efectivamente, primero el planeamiento 

urbanístico del antiguo MercaSalamanca ha sufrido diferentes avatares judiciales, hubo 

diferentes impugnaciones, de hecho hubo un momento que se anuló el tratamiento del antiguo 

MercaSalamanca con la modificación del Plan General del antiguo MercaSalamanca, lo que 

obligó que se adelantara por el Patronato de la Vivienda y Urbanismo una nueva modificación del 

Plan General que también fue impugnada judicialmente y al final acabó en el Tribunal Supremo. 

El Tribunal Supremo la acreditó y dio validez a esta nueva modificación puntual del Plan General 

del ámbito del antiguo Merca- 

Todo esto inevitablemente ha supuesto un retraso en el desarrollo del proyecto y 

después lógicamente tampoco se ha podido realizar el proyecto de reparcelación de la zona, 

porque lógicamente no se ha podido desarrollar por completo la urbanización, como comentaba 

el Sr. García Antúnez porque MercaSalamanca ha esperado a que  fuera el momento más 

oportuno para tratar de gestionar la venta de los terrenos del antiguo MercaSalamanca, ya que 

es una  parte importante del Plan de saneamiento emprendida por la Sociedad. No ha habido 

buenos momentos para la venta de los terrenos y ahora MercaSalamanca ha puesto a la venta 

esos terrenos, es verdad que ahora tenemos que afrontar otra crisis y que posiblemente  tendrá 

que haber otro retraso. 

 En todo caso señala el Presidente de la Comisión que el informe no se vota por la 

Comisión se trata de dar cuenta del mismo, la Comisión no se tiene que pronunciar sobre su 

contenido. 

La Comisión se dio por enterada. 

 

4. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial por los daños producidos en 

paredes de garajes por dejar el servicio de Mantenimiento del Ayuntamiento, una 

boca de riego de agua abierta, instada por B.F.M. en representación de R.S.G. (Nº 

de Orden: 082/2019 O.P.). 

El Presidente de la Comisión señala que se trata de una reclamación de responsabilidad 

patrimonial por los daños producidos en las paredes de unos garajes por dejar el Servicio de 

Mantenimiento una boca de riego abierta. La reclamación se realiza por parte de una compañía 

aseguradora que es la que reclama esos daños. La Asesoría Jurídica previa instrucción del 

expediente, propone que se estime la reclamación e indemnizar  a la aseguradora con 180 euros, 

más el IVA si presenta la factura de la reparación de los daños, repercutiendo la indemnización 

en Eulen, que es la contratista de la conservación de las zonas verdes y se estima la reclamación. 

Se adoptó dictamen favorable a la estimación de la reclamación y a la indemnización de 

180 euros más el IVA si el reclamante presenta la factura de la reparación de los daños, 
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haciéndose cargo de la indemnización la empresa EULEN, con el voto a favor de los Concejales 

del Grupo Popular, del Grupo Ciudadanos, del Grupo Socialista y del Grupo Mixto. 

 

5. Reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños producidos por caída 

sufrida por mal estado de las baldosas en la calle Zamora, instada por M.G.M. (Nº 

de Orden: 120/2019 O.P.). 

El Presidente de la Comisión señala que se trata de otra reclamación de responsabilidad 

patrimonial por los daños producidos por una caída sufrida por el mal estado de las baldosas en 

la calle Zamora. Es una reclamación de una vecina por una caída por un tropiezo en la calle 

Zamora. La Asesoría Jurídica propone desestimar la reclamación utilizando la doctrina, que ya 

hemos visto en otras resoluciones, de riesgo de la vida porque las irregularidades que existen en 

la calzada son habituales y cotidianas en los pavimentos públicos. 

Se adoptó dictamen favorable a la desestimación de la reclamación con el voto a favor de 

los Concejales del Grupo Popular y del Grupo Ciudadanos, la abstención de los Concejales del 

Grupo Socialista y el voto en contra de la Concejala del Grupo Mixto. 

 

6. Reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños producidos por caída 

sufrida debido al mal estado de la acera en Mª Auxiliadora, instada por M.C.V.E. (Nº 

de Orden: 124/2019 O.P.). 

El Presidente de la Comisión manifiesta que se trata de una reclamación de 

responsabilidad patrimonial por los daños producidos en otra caída sufrida por el mal estado de 

la acera en la calle María Auxiliadora. Es una reclamación de una vecina  por un tropiezo en una 

baldosa en mal estado. La Asesoría Jurídica propone desestimarla por los mismos argumentos 

que hemos visto en la anterior. 

Se adoptó dictamen favorable a la desestimación de la reclamación con el voto a favor de 

los Concejales del Grupo Popular y del Grupo Ciudadanos, la abstención de los Concejales del 

Grupo Socialista y el voto en contra de la Concejala del Grupo Mixto. 

 

7. Reclamación de responsabilidad patrimonial por los daños producidos por caída 

en c/ Reyes de España por mal estado de la vía, instada por A.M.I.L. (Nº de Orden: 

126/2019 O.P.). 

El Presidente de la Comisión señala que se trata de una reclamación de responsabilidad 

patrimonial por los daños que se han producido por una caída en la calle Reyes de España debido 

al mal estado de la vía. Es una reclamación del mismo tipo que las anteriores pero aquí a 

diferencia de las precedentes la Asesoría Jurídica propone desestimarla por un motivo diferente, 

no se acredita que el incidente se haya producido como se narra en la reclamación e incluso se 

aprecian algunas contradicciones, en el parte de urgencias no se indica siquiera que el incidente 
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se haya producido en la vía pública y en  las fotografías que se aportan no se refieren al lugar 

donde dice el reclamante que se ha producido la caída.  

Se adoptó dictamen favorable a la desestimación de la reclamación con el voto a favor de 

los Concejales del Grupo Popular y del Grupo Ciudadanos, la abstención de los Concejales del 

Grupo Socialista y del Grupo Mixto. 

 

8. Ruegos y Preguntas 

El Presidente de la comisión informa que el siguiente punto a tratar es ruegos y 

preguntas 

La Sra. Díez Sierra del Grupo Mixto señala que no tiene ninguna cuestión sobre la 

Comisión, pero si quiere informar que tiene problemas técnicos de  sonido, ya que se escucha 

muy mal y que ha tenido problemas para participar en la Comisión. 

El Presidente de la Comisión le informa que está presente personal del TIC en la sala y 

que se va a tomar nota para arreglar el problema. Propone adelantar la cámara para que se oiga 

mejor aunque se vea un poco peor, ya que oír bien a los participantes de la Comisión es 

fundamental para poder participar en las sesiones de la misma.  

El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista plantea la siguiente cuestión, este enero 

registramos en el registro información respecto a una relación de ayudas  presentadas por el 

Ayuntamiento y todavía no han tenido respuesta. 

El Presidente de la Comisión responde que ya lo tienen y concretamente el otro día lo 

habían visto en la Oficina Presupuestaria y que se va a contestar ya que se está preparando la 

información al igual que la información solicitada sobre los ERTES. Indicando que ha habido una 

cierta sobrecarga de trabajo pero que se está preparando todo y en cuanto se tenga se les 

remitirá. 

El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista plantea la segunda cuestión. Nos siguen 

llegando noticias de que sigue habiendo retrasos en el tema de la cita previa para acudir a los 

registros, ya lo solicitamos y se nos dijo que se estaba haciendo todo lo posible. ¿Se ha reforzado 

el servicio? ¿Siguen abiertas las tres oficinas? 

El Presidente de la Comisión manifiesta que se está haciendo todo lo posible, se han 

reforzado los servicios, las oficinas siguen todas abiertas pero la cita previa hace que 

obligatoriamente el cupo sea limitado.  

Señala el Presidente de la Comisión que las últimas estadísticas dan una buena idea de la 

cantidad de trabajo que se está desarrollando, el número de citas que se dan es muy importante 

a lo largo de la semana. 

Se han reforzado los servicios, siguen abiertos y están funcionando perfectamente el 

Charro, Iscar Peyra, Vista Hermosa, ahora incluso está abierto por el tema de las ayudas sociales 
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Victoria Adrades y Santiago Madrigal para las ayudas económicas y también Iscar Peyra está 

abierto en turno de tarde. Funcionan a pleno rendimiento.  

El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista comenta que cuando un ciudadano llama para 

pedir la cita previa y quiere presentar una solicitud que está sometido a unos plazos fijados no 

puede estar esperando. 

El Presidente de la Comisión le indica que cuando un ciudadano llama y plantea que tiene 

que presentar un documento en una fecha fijada se le comenta que además de hacerlo 

presencialmente también puede presentarlo telemáticamente. 

 

No habiendo más asuntos a tratar el Presidente de la Comisión dio por finalizada la 

Sesión. 

Y siendo las nueve horas y veintitrés minutos se levantó la Sesión, ordenando el Presidente la 

confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO 

 

 

 

 
Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso   Fdo. Andrés García Camazano 
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COMISION DE FOMENTO Y PATRIMONIO 

 

 

Sesión ORDINARIA del 21 de julio  de 2020. 

ASISTENTES: 

 

SR.  LLANOS GARCÍA. PRESIDENTE. (Grupo municipal PP). 

SRA.RODRÍGUEZ LÓPEZ. (Grupo municipal PP).            

SRA. PARRES CABRERA. (Grupo municipal PP).  

SR. ANTOLÍN MONTERO. (Grupo municipal PSOE).   

SRA.POLO HERNÁNDEZ. (Grupo municipal PSOE).   

SR.GARCÍA GÓMEZ. (Grupo municipal PSOE).   

SRA.SUAREZ OTERO. (Grupo municipal Ciudadanos).   

SR. ORTIZ RAMOS. (Grupo municipal Ciudadanos).   

SRA. DÍEZ SIERRA. (Grupo municipal Mixto).   

 

SECRETARIO: SR. VÁZQUEZ NEGRO.  

TECNICOS: SRS. GOZALO CEREZO.  

La sesión se celebra con asistencia presencial del Sr. Presidente, todos los 

vocales a excepción de la Sra. Rodríguez López y la Sra. Díez Sierra  que asisten 

telemáticamente,  el Sr. Secretario y   el  técnico presente.  La  asistencia 

telemática se efectúa de conformidad con la Disposición Final segunda del Real 

Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo,  que modifica el art. 46 LBRL, 

añadiéndole un nuevo apartado que prevé expresamente la posibilidad cuando 

concurran circunstancias excepcionales  de celebrar  sesiones  a distancia por 

medios electrónicos y telemáticos, siempre que sus miembros participantes se 

encuentren en territorio español y quede acreditada su identidad.  

 

En el  Salón  de Plenos   de la Casa Consistorial siendo las 10,40  horas   

del día anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales que al margen se 

indican, integrantes todos ellos de la Comisión Municipal de Fomento y 

Patrimonio. Seguidamente se pasa a tratar los asuntos contenidos en el Orden 

del Día previamente fijado, aprobándose con carácter previo, por unanimidad, 

el Acta del 14 de julio  de 2020.  

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/01/pdfs/BOE-A-2020-4208.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/01/pdfs/BOE-A-2020-4208.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-5392


1. PROYECTO DE RESTAURACIÓN DE LA LONJA DEL COSTADO NORTE 

DE LA CATEDRAL NUEVA(53/2020 LICU).- Por el Sr. Secretario se da cuenta 

del asunto y de los informes favorables, incluido el de la Comisión territorial de 

Patrimonio Cultural,  así como de la propuesta de aprobación. A continuación 

el Sr. Gozalo Cerezo explica las actuaciones que se van a llevar a cabo con 

remisión al proyecto que está incluido en la documentación grupos mixtos. Por 

la Sra. Díez Sierra se pone de manifiesto que en la Comisión de Hacienda se ha 

preguntado por el Convenio indicándole el Presidente que estaba en 

elaboración y rogaría que cuando se firme se de conocimiento a ésta comisión. 

Pregunta la Sra. Concejala si los aseos van a ser públicos y si van a ser gratuitos. 

Contesta el Sr.  Presidente en el sentido de que ese espacio va a ser cedido al 

Ayuntamiento en el Convenio y que los baños serán públicos para turistas y 

ciudadanos sin necesidad de entrar en la Catedral. Por el Sr. Antolín Montero se 

insiste en que lo que no sería de recibo es que a los dos meses de realizada la 

obra la Catedral empezará a cobrar por dicho uso, contestando el Sr. Presidente 

que como acaba de decir ese espacio de los aseos será cedido al Ayuntamiento. 

Pregunta el Sr. Antolín Montero por el almacén contestando el Sr. Gozalo 

Cerezo que formará parte de la intervención museística. Pregunta el Sr. Antolín 

montero por la rejería existente y si se va a llevar a cabo alguna actuación den 

las galerías, contestando el Sr. Gozalo Cerezo que la rejería es de suponer que 

volverá a su lugar una vez terminada la intervención y que en las galerías no 

hay prevista intervención alguna. Pregunta el Sr. Antolín Montero que como se 

distribuiría el importe de la subvención del 1,5% cultural en caso de que no se 

diera contestando el Sr. Presidente que proporcionalmente entre el obispado y 

el Ayuntamiento. Toma la palabra la Sra. García Gómez para indicar que quizás 

hubiera sido conveniente una explicación más detallada del proyecto pues es 

muy importante contestando el Sr .Gozalo Cerezo que el proyecto ha estado a 

disposición de todos los concejales en Grupo Mixto. Pregunta en concreto la 

Sra. Garcia Gomez por las ventanas y por la actividad arqueológica preventiva, 

contestando el Sr. Gozalo Cerezo que en cuanto a las ventanas son huecos de 

ventilación similares a los existentes a los que hay que añadir una puerta de 

acceso todo ello con el visto bueno de la Comisión Territorial de Patrimonio 

Cultural. En cuanto a la actividad arqueológica indica el Sr .Gozalo Cerezo que 

es una actividad preventiva pero no previa a la aprobación del proyecto. 

Pregunta la Sra. García Gómez por los plazos y si no existe peligro contestando 

el Sr. Gozalo Cerezo que en principio al final del año se puede estar en 

disposición de licitarlo pues hay todavía que aprobar el Convenio y respecto al 

riesgo entiende que estando la zona asegurada y libre de carga no tienes porque 

existir problema alguno. Toma la palabra el Sr. Ortiz Ramos para manifestar el 

apoyo de su grupo al proyecto que es necesario, se cobre o no por el uso de los 

servicios, al ser una de las zonas más visitadas de la ciudad ; acto seguido, LA 

COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, INFORMA FAVORABLEMENTE EL 

PROYECTO Y PROPONE PASE A ALCALDÍA PARA SU APROBACIÓN.  
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2. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE 

LAS CONDICIONES PARA LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES EN 

EDIFICIOS EXISTENTES DE CARACTER RESIDENCIAL ( para la 

derogación de determinados artículos). (41/2020 INFG).- Por el Sr. Secretario 

se da cuenta del asunto y de la modificación con los informes emitidos, incluido 

el de Secretaría General, explicando el Sr. Gozalo Cerezo los aspectos técnicos 

relativos a que se trata d eliminar determinados preceptos que entran en cierta 

contradicción e incluso oposición con normativa estatal como el Código 

Técnico; acto seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, INFORMA 

FAVORABLEMENTE LA MODIFICACIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA 

PROPUESTA.   

 

3.  INSTRUCCIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS INTERPRETATIVOS A 

ADOPTAR EN RELACIÓN CON LA INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN 

EDIFICIOS EXISTENTES DE VIVIENDAS COLECTIVAS.- Por el Sr. Gozalo 

Cerezo se da cuenta de los criterios interpretativos relativos a la instalación de 

ascensores, explicando que se trata de agilizar los procedimientos pidiendo a 

esta comisión que ratifique esos criterios que en muchas ocasiones vienen 

recogidos como recomendaciones en el propio Código Técnico. Pregunta el Sr. 

Antolín Montero si se ha consultado con los Colegios indicando el Sr. Gozalo 

Cereso que no era necesario porque los tres técnicos que trabajan en tema de 

ascensores tienen un contacto muy directo con los redactores de proyectos y 

están al tanto de los problemas y de las posibles soluciones e interpretaciones; 

acto seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD  RATIFICA LOS 

CRITERIOS INTERPRETATIVOS PLANTEADOS.  

 

4. OYRSA SOLUCIONES S.L. PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE 

DE OBRAS DE REFORMA DE DOS INMUEBLES (VIVIENDAS) SITOS EN 

C/ SOL ORIENTE 6-8, 2ª Y 3ª PLANTA PARA SU DIVISIÓN Y OBTENCIÓN 

DE 2 VIVIENDAS EN PLANTA 2ª Y 1 VIVIENDA Y 1 DESPACHO 

PROFESIONAL EN PLANTA 3ª (229/2020/DROB).- Por el Sr. Secretario se da 

cuenta del asunto y de los motivos del traslado por motivos documentales; acto 

seguido, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA DEL ASUNTO.  

 

5. DON JRAR SOLICITA LICENCIA DE CONSTRUCCION  PARA 

VIVIENDA UNIFAMILIAR Y GARAJE ENTRE MEDIANERAS,  SITA EN 

CALLE DE SAN BRUNO Nº 78. (3/2019.-LICU).- Por el Sr. Secretario se da 

cuenta del asunto y de la licencia concedida contando con informes favorables; 

acto seguido, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA DEL ASUNTO. 

 



6. DON JCGF EN REPRESENTACIÓN DE DON JFC, SOLICITA LICENCIA 

DE PRIMERA UTILIZACION PARA REFORMA DE VIVIENDA 

EXISTENTE ENTRE MEDIANERAS  SITA EN CALLE CIERVO Nº 14 

(20/2020.-LICU).- Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto y de la licencia 

concedida contando con informes favorables; acto seguido, LA COMISIÓN SE 

DA POR ENTERADA DEL ASUNTO. 

 

 

En TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS,  por la Sra. Diez Sierra 

manifiesta que deja las preguntas para la siguiente sesión considerando que 

tiene muy mala acústica on line en el día de hoy.  

 

Por el Sr. Antolín Montero, se pregunta por la ejecución del Campo de la 

Salud, contestando el Sr. Presidente que por el Servicio de Contratación se había 

informado que se había requerido a la empresa adjudicataria el depósito de un 

aval.  

 

Por el Sr. Antolín Montero pregunta porque en la ejecución del Proyecto de 

la Plaza Maestro García Bernal ha habido un cambio que afecta a la Calle 

Arapiles. Contesta el Sr. Presidente que en ejecución de las obras desde la 

Policía Local, Extinción de Incendios y el Área de Ingeniería Civil se decidió ese 

cambio sobre todo por seguridad de los viandantes y llevar la circulación por la 

Calle Quinta.  

 

Por el Sr .Antolín Montero se pregunta por la finalización de las obras del 

Vial de Hospital, contestando el Sr. Presidente que la previsión es que se 

terminen antes del fin del verano.  Que las obras van a buen ritmo, que no se 

llegaron a parar en ningún momento, pero que las obras son de gran 

complejidad y eso puede influir en los plazos. Pregunta el Sr. Antolín Montero 

si es una previsión real que terminen en septiembre, contestando el Sr. 

Presidente que es una previsión a fecha de hoy de acuerdo a lo que se le indica 

desde la dirección facultativa pero que él no puede asegurar al 100 por 100 ni en 

ésta ni en ningún otra obra la finalización, pero que a día de hoy la previsión es 

esa, y en todo caso si tuviera lugar la apertura del hospital el Ayuntamiento 

garantizará siempre el acceso al mismo sea en el momento que sea.    

  

Por la Sra. García Gómez  se  pregunta por unas baldosas levantadas por 

raíces de arboles y vegetación en la Calle Trébol y Begonía y que se le dijo en la 

Comisión de Medio Ambiente que se planteará también en esta. Indica la Sra. 

García Gómez que ella entiende que la solución no pasa por cambiar las 

baldosas pues si no se soluciona lo de las raíces se volverán a levantar.   El 

Presidente se da por enterado con traslado a las Área de Ingeniería Civil y  
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Medio Ambiente, aunque según la Sra. García Gómez dicho Área ya conoce la 

situación.  

 

Por la Sr. García Gómez se indica que en el Túnel de la Radio hacía Puente 

Ladrillo en el Carril Bici existente existe maleza y aunque se limpió sigue 

existiendo en los laterales y también en un solar grande que se encuentra al 

lado. Por el Sr. Presidente se indica que se de traslado a los servicios 

correspondientes y además que se mire de quien es la titularidad del solar para 

pedirle que lo limpie.  

 

Y, no habiendo más asuntos a tratar se levanta la Sesión siendo las 11,26 

horas del día anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario 

CERTIFICO. - 









1 

 

 

COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

García Rubio 

Macías Tello 

Collados Grande 

Polo Hernández 

García Antúnez 

Castaño Sequeros 

Sánchez Alonso 

Díez Sierra 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Fernández Martín 

Ramos Pereira 

Domínguez de Prado 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 22 de Julio de 2.020, 

se reúnen de forma telemática y presencial en el Salón de Plenos de la  Corporación 

Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la 

Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes 

asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad y/o comunicación de 

apertura: El de GLOBALIA CORPORATE TRAVEL, SLU, realizando comunicación de 

apertura de establecimiento destinado a agencia de viajes, sito en Cl Traviesa nº 17 

(Fecha de inicio 24-01-20). GLOBALIA CORPORATE TRAVEL. 18/20 APER; y el de 

A.N.G., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a comercio 

de metales preciosos, sito en av. Mirat, 3-7 (Fecha de inicio 22-06-20). LA SOTA DE 

OROS 94/20 APER. 
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3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de HUNGRIA BANZEA, S.L., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C-D 

(bar-restaurante sin música), sito en Cl. Filipinas, 23 (Fecha de inicio 03-07-2020). EL 

TOLEDANO. 97/20 CTIT; el de GRUPO LA PAELLA DEL VIERNES, S.L., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C-D (bar-

restaurante sin música), sito en Pz. Libertad, 4 (Fecha de inicio 06-07-2020). LA 

PITERA. 100/20 CTIT; el de ALESLA, ESPJ, realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Ps. Canalejas, 

124 (Fecha de inicio 05-07-2020). CAFÉ-BAR JOVER`S. 99/20 CTIT; el de M.A.G.G., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

oficina, sito en Cl. El Greco, 38 (Fecha de inicio 08-07-2020). LIMPIEZA DE TUBOS 

SALAMANCA. 102/20 CTIT; el de H.I.G.B., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Oropendola, 

56 (Fecha de inicio 15-06-2020). CON LA MANO. 87/20 CTIT; el de J.C.S., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a autoescuela de 

conductores, sito en Ps. San Antonio, 3 (Fecha de inicio 09-07-2020). AUTOESCUELA 

SAN ANTONIO. 104/20 CTIT; y el de W.A.E., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento destinado a peluquería, sito en Av. Filiberto Villalobos, 

56-60 (Fecha de inicio 09-07-2020). PELUQUERIA. 105/20 CTIT. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de solicitud de publicidad exterior: El de PESCADOS SEBAS S.L., 

realizando declaración responsable sobre instalación de anuncios de publicidad exterior 

sito en Avda. Federico Anaya, 88 (Fecha de inicio 18-11-2019). PESCADOS SEBAS. 

76/19 ANUN. 

5.- Reglamento del Servicio Público de transporte urbano de viajeros por autobús 

en el término municipal de Salamanca. 

Por parte del Sr. Presidente se invita a los Grupos Municipales a efectuar las 

consideraciones oportunas sobre el texto presentado. 

Por parte del Grupo Mixto se expone que se trata de un buen texto, que puede 

funcionar tal y como está redactado, por lo que su voto será favorable. 

Por parte del Grupo Ciudadanos se plantea que se trata de un buen texto, 

consensuado con diferentes aportaciones y que se ha realizado un buen trabajo. 

Por parte del Grupo Socialista se efectúan las siguientes consideraciones respecto 

al texto presentado: 
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.- Con relación a la ampliación de 4 a 6 años para usuarios sin billete. Ellos solicitan 

que se extienda hasta los 14 años. Igualmente se cuestiona cómo se va a trasladar 

esta nueva circunstancia a la Ordenanza Fiscal. 

.- Con relación a la posibilidad de recarga en otros puntos, se supone que cuando 

se haga la licitación correspondiente se efectuarán las modificaciones oportunas. 

.- Con relación a la fianza por la tarjeta, creen que no está claro el tema de la 

devolución cuando deba hacerse o cuando la tarjeta deje de funcionar. 

.- Les parece acertado incluir el tema de aplicaciones, dispositivos móviles y 

marquesinas, al igual que las cuestiones relativas al tratamiento de los bultos en los 

autobuses. 

.- No entienden la regulación del tema de la discapacidad y movilidad. Quizá 

debería abordarse algo más este tema, principalmente la cuestión de información 

audible en los autobuses de las paradas para las personas ciegas. 

.- Se alegran de que se haya reconsiderado la existencia de hojas de reclamaciones 

en los autobuses urbanos. 

.- Les parece correcta también la decisión relativa a las paradas a demanda en los 

autobuses nocturnos, considerado en definitiva que se ha efectuado un buen trabajo. 

Por parte del Sr. Presidente se manifiesta a este respecto: 

.- Con relación al tema de los niños, no están obligados a presentar billete. No se 

dice expresamente que sea gratis, si bien debe entenderse así. Se efectuará la 

modificación en la Ordenanza Fiscal en este sentido. Respecto a otras edades y 

colectivos y sus posibles beneficios en materia de transporte urbano, no es una 

cuestión propiamente de este Reglamento sino de otras normas. Los jóvenes, por 

ejemplo, disponen hasta los 30 años de un bono muy barato que permite incluso 

alquilar también bicicletas. 

.- Con relación a las recargas. Cuando se regulen esos otros posibles 

emplazamientos donde efectuar las recargas, se tendrá en cuenta. En particular, los 

nuevos parquímetros, además de esta posibilidad, incluirán otras nuevas 

funcionalidades. 

.- Con relación a la fianza. Se contemplan las situaciones de pérdida. Se trata de un 

simple pago por el plástico. La idea es profundizar al máximo en la digitalización, por lo 

que se abandonarán progresivamente los títulos antiguos de transporte en el futuro. 

.- Con relación a la discapacidad y movilidad. Existen problemas en ocasiones para 

el acercamiento a la acera de los autobuses por la altura de los bordillos. Se ha 

solicitado a los conductores un listado de emplazamientos donde se produce este 

problema para hacer las reformas oportunas donde sea necesario, con motivo de la 
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aprobación del Plan Director. Respecto a la discapacidad visual, ya está incorporado y 

funciona con normalidad el aparato de la ONCE donde los interesados reciben toda la 

información necesaria (sobre paradas, tiempo, líneas, etc ..). En cuanto se disponga de 

ellos sin derechos de autor, se van a incorporar unos pictogramas, tanto en los propios 

vehículos, como en los bordillos de las aceras, para información de las personas 

autistas. 

.- Con relación al pago electrónico, la intención es que todos los autobuses 

incorporen en el futuro el aparato para el cobro electrónico. Puede haber una 

discordancia entre la aprobación del nuevo Reglamento de transporte y la aprobación 

de la nueva licitación del contrato de transporte. 

.- Con relación a las paradas a demanda, no se trata de paradas a capricho. Se ha 

de buscar un equilibrio entre seguridad vial, seguridad de la propia persona interesada, 

sentido común y funcionamiento del servicio. 

Por parte del Grupo Socialista se plantea que la existencia de información para 

personas con problemas visuales debe aparecer en el Reglamento como un derecho 

real, especialmente cuando el autobús efectúa recorridos no habituales por motivo de 

obras u otras circunstancias. Se pregunta igualmente por el futuro pliego del contrato 

de transporte. 

Por parte del Sr. Presidente se informa que el artículo 18.2 del Reglamento se 

considera recoge suficientemente el derecho a la información de los usuarios. Con 

respecto al pliego, tiene conocimiento de que se está trabajando desde hace tiempo en 

este asunto, si bien no pueden ofrecer más información al respecto. 

Sometido el asunto a votación, todos los Grupos Municipales por unanimidad 

acuerdan su aprobación y posterior remisión al Pleno municipal para su aprobación 

inicial. 

6.- Informaciones varias. 

Por parte del Sr. Presidente se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- En relación con la solicitud formulada en la pasada Comisión, sobre actuaciones 

de la Policía Local en materia sanitaria, por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se 

informa que, desde el pasado 20 de Junio, se han dictado 30 órdenes generales, ha 

habido 66 partes de ordenes de servicio de actividades relacionadas, 29 controles de 

terrazas, 13 inspecciones en establecimientos de ocio nocturno, 109 intervenciones 

efectuadas en relación con el uso de la mascarilla y 32 denuncias por esta 

circunstancia. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta por la competencia para sancionar estos 

comportamientos. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que se ha 
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evacuado la consulta correspondiente y se ha recibido información de la Junta de 

Castilla y León sobre las competencias que corresponden en esta materia a cada una 

de las Administraciones Públicas. 

B.- Con relación al servicio de autobuses urbanos, actualmente se alcanzan entre 

20.000 y 21.000 usuarios diarios, que bajan los fines de semana a entre 8.000 y 

10.000 usuarios. En ambos casos por debajo de la mitad de los datos correspondientes 

a 2.019. 

7.- Ruegos y Preguntas: 

7.1.- Por parte del Grupo Mixto se solicita que las convocatorias de la Comisión se 

remitan no sólo de forma individualizada a los miembros titulares de la Comisión sino 

también a los buzones corporativos de los Grupos Municipales. Por parte del Sr. 

Secretario se informa que ya se realiza habitualmente esta remisión, no obstante, se 

comprobará si se ha producido algún error a la hora de remitir la convocatoria. 

7.2.- Por parte del Grupo Municipal Socialista se plantea la existencia de carreras 

de coches nocturnas en los Barrios de San José y Blanco-Pizarrales. Por parte del Sr. 

Jefe de la Policía Local se informa que ya se han mantenido contactos con las 

Asociaciones de Vecinos en este sentido, instalando controles en algunos puntos y 

denunciando algún comportamiento imprudente. 

7.3.- Por parte del Grupo Socialista se expone que al parecer vuelven a producirse 

los problemas en el Parque de Garrido con los jóvenes que juegan al fútbol por las 

noches, solicitando información sobre el contacto que realiza la Policía Local con estos 

jóvenes, más allá de la simple imposición de sanciones. Por parte del Sr. Presidente se 

señala que la labor de información o de intermediación ya se ha realizado y siguen 

desarrollándose esos comportamientos, molestos para vecinos y residentes, por lo que 

ahora se trata simplemente de corregir dichos comportamientos negativos.  

7.4.- Por parte del Grupo Municipal Socialista se vuelven a plantear los problemas 

derivados de la excesiva velocidad de los camiones de basura y el acceso de las 

motocicletas en la Calle Ancha. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que 

se han instalado maceteros para reforzar la señalización existente y recordar las 

prohibiciones. Se ha efectuado igualmente un requerimiento al Servicio de Limpieza 

respecto del comportamiento de algún conductor de camión en particular. El acceso 

prohibido por parte de las motos en un problema que también se produce en otras 

zonas de la ciudad. 

7.5.- Por parte del Grupo Municipal Socialista se cuestiona el tema de las cortinillas 

existentes en los autobuses urbanos, solicitando se hagan gestiones ante la Junta de 

Castilla y León para instalar en los vehículos las mamparas necesarias, del mismo 
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modo que se va a efectuar en los taxis. Por parte del Sr. Presidente se informa que las 

cortinillas se cambian periódicamente. Los nuevos autobuses traen ya las mamparas 

instaladas de fábrica. Por parte del Sr. Jefe de la Policía Local se señala que las 

mamparas que se van a facilitar a los taxistas tras las gestiones efectuadas ante la 

Junta de Castilla y León aún no se han recibido. Si hay material sobrante, se podrían 

instalar en los autobuses urbanos, habida cuenta que se facilita una plancha de 

plástico que luego tiene que ser adaptada individualmente a los propios vehículos. 

7.6.- Por parte del Grupo Socialista se traslada la falta de contestación de las 

quejas formuladas por vecinos del Parque Picasso sobre el ruido de los camiones de 

riego durante la noche. Por parte del Sr. Presidente se informa que no tiene constancia 

de quejas en este sentido, si bien pueden haberse remitido las mismas a Medio 

Ambiente. Por parte del Jefe de la Policia Local se señala que se han recibido algunas 

llamadas telefónicas en este sentido, pero se ha informado que las mediciones de ruido 

deben efectuarse en todo caso con las ventanas cerradas. Los vehículos de baldeo 

efectúan el mismo recorrido durante el mes de Marzo y entonces no se producen 

quejas. Por parte del Grupo Socialista se plantea la posibilidad de cambiar el horario de 

actividad de estos vehículos, trasladando dicha petición a Medio Ambiente. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 9,20 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

 

COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL   DÍA   23-JULIO-2020 

 
 
Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidenta:    Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Socialista:   Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza. 
Dª. María García Gómez. 
D. Álvaro Antolín Montero 
 

Grupo Ciudadanos:  Dª. Ana Suárez Otero.  
         D. Ricardo Ortiz Ramos. 
 
 
Grupo Popular:                 D. Francisco Javier García Rubio 
 

Secretaria:    Dª. Susana Rey Perille 

II.- Por medios telemáticos: 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª: Mª José Fresnadillo Martínez 

 
Grupo Mixto:    Dª. Carmen Díez Sierra 

 
 
 
 
 
 

En la Ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas  y diez minutos del día veintitrés de julio de 
2020, se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Salamanca y por medios telemáticos, conforme a lo dispuesto en la Disposición Final Segunda del Real 
Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, que añade un nuevo apartado 3 al art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE de 01-04-2020, nº 91), las señoras y 
señores, Concejalas/es y Secretario integrantes de la Comisión de Educación Cultura Deportes y 
Juventud, más arriba relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de tratar los asuntos que 
integran el siguiente orden del día. 
 

 
 
1.-   Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación, Cultura, Deportes 
y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 9-julio-2020. 
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

2.-  Prórroga del Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Baloncesto 
Avenida. Año2020  

 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 
competente del Ayuntamiento la aprobación de la prórroga del “Convenio entre el Ayuntamiento de 
Salamanca y el Club Baloncesto Avenida. Año 2020”, y la concesión de la subvención nominativa directa 
prevista en el mismo, conforme a la propuesta de resolución que consta en este expediente, debiendo 
suscribir el correspondiente Dictamen la Presidenta y Secretario de esta Comisión. 

 

3.-  Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Balonmano Ciudad de 
Salamanca. Año 2020 

 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 
competente del Ayuntamiento la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el 
Club Balonmano Ciudad de Salamanca. Año 2020”, y la concesión de la subvención nominativa directa 
prevista en el mismo, conforme a la propuesta de resolución que consta en este expediente, debiendo 
suscribir el correspondiente Dictamen la Presidenta y Secretario de esta Comisión. 

 

4.-  Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo Atlético de 
Salamanca. Año 2020 

 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 
competente del Ayuntamiento la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el 
Club Deportivo Atlético de Salamanca. Año 2020, que consta en el expediente administrativo, y la 
concesión de la subvención nominativa directa prevista en el mismo, conforme a la propuesta de 
resolución que consta en este expediente, debiendo suscribir el correspondiente Dictamen la Presidenta 
y Secretario de esta Comisión. 

 

5.-  Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo Unionistas de 
Salamanca C.F. Año 2020. 

 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 
competente del Ayuntamiento la aprobación del Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club 
Deportivo Unionistas de Salamanca C.F. Año 2020, y la subvención nominativa directa prevista en el 
mismo, conforme a la propuesta de resolución que consta en este expediente, debiendo suscribir el 
correspondiente Dictamen la Presidenta y Secretario de esta Comisión. 

 

  En relación a los cuatro convenios sometidos a consideración de la Comisión, indica el Sr. Javier 
García Rubio que constan en todos los expedientes informes favorables técnicos, jurídicos y de la 
Intervención municipal. Indica el Sr. Antolín que reitera la falta del Plan Estratégico de Subvenciones  
que es uno de los reparos del informe de Intervención, no es reparo sino una observación puntualiza el 
Sr. García Rubio, indicando el Sr. Antolín que efectivamente es una observación pero que aparece en 
todos los convenios que se traen del 2020, solicitando que se haga una previsión y que el año que viene 
no pase, pues estamos en julio y ha habido margen para su aprobación, contestando el Sr. García Rubio 
que ha informado el Sr. Rodríguez en la Comisión de Hacienda que se está haciendo. 
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

 

Ruegos y Preguntas. 

En el Turno de Ruegos y Preguntas el Grupo Municipal Socialista formula los siguientes: 
 
1.- Sobre si hay un Protocolo de actuación para las competiciones deportivas que empiezan en 
septiembre, contestando el Sr. García Rubio que las competiciones deportivas están condicionadas a 
cuándo empiecen los colegios pero que cada competición tendrá su protocolo, que será estudiado por 
deportes y sanidad, teniendo claro que sin protocolo no habrá actividad. 
 
2.-  Sobre la presentación el otro día de la revista Christus, contestando la Sra. Presidenta de la 
Comisión que es hoy la presentación, queriendo conocer su presupuesto, qué aportación hace el 
Ayuntamiento, contestando la Sra. Presidenta de la Comisión que se lo dirá en la próxima Sesión, que a 
ella la han invitado a la presentación de la revista y que el próximo día informará de la aportación que 
hace el Ayuntamiento, queriendo conocer si forma parte del montante que se le da por el Ayuntamiento. 
 
3.- Si hay actividades cerradas para las fiestas de septiembre, contestando la Sra. Bermejo que este año 
no va a haber Ferias y Fiestas, y que en función de la situación se verá si se hace alguna actividad, se 
están estudiando posibilidades en función de cómo esté la situación sanitaria. 
 
4.- Sobre las atracciones de feria, contestando la Sra. Presidenta que no son de esta Comisión. 
 
5.- Si hay un Plan Cultural para dar publicidad y atraer el turismo a Salamanca, contestando la Sra. 
Bermejo que las actividades programadas forman parte de la actividad de la ciudad y van dirigidas tanto 
a los ciudadanos de Salamanca como a los fuera. Insiste la Sra. García en si hay un plan de publicidad o 
campaña publicitaria para atraer personas a Salamanca, contestando la Sra. Presidenta de la Comisión 
que esos planes se están haciendo por la Concejalía de Turismo; todo ello forma parte de la 
programación de la ciudad efectuada por cada Concejalía en las cuestiones que son de su competencia 
y que nosotros no tenemos en estas actividades de cultura y educación un objetivo de turismo, sí en 
esos ámbitos. Añade que lógicamente confluyen los objetivos porque se desarrollan en la ciudad, tanto 
para sus ciudadanos como para los de fuera, que las actividades culturales de la ciudad se dirigen a 
todos, hay distintos planes y cada uno tiene su acomodo, trabajándolos en cada Concejalía. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las nueve horas y veinte 
minutos del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades 
preceptivas firma la Sra. Presidenta, de todo lo cual, como Secretaria de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
La Presidenta de la Comisión,           La Secretaria de la Comisión, 

 
 
 
 
 
 

Mª Victoria Bermejo Arribas.                Susana Rey Perille 
 
 


